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MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección Gene1>al de Gana
dería por la que se hacen públicos convocatoria,
bases 11 programa para el concurso-oposición dis
puesto por Orden ministerial de 16 de enero del
año en curso, con el fin de cubrir plazas vacantes

_en el Cuerpo Nacional Veterinario.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden del Ministerio
de Agricultura de 16 de enero último por la que se autoriza
a la. Dirección General de Ganadería para convocar concurso
oPosición, ~ fin de cubrir quince plazas vacantes en el Cuerpo
Nacional veterinario, más las que, de acuerdo con el aparta~
do a) del párrafo 4 del articulo tercero del Decreto 1411/1968,
<le 27 de junio. se produzcan por jubilación forzosa en los seis
meses sigUientes if. la publicación de esta convocatoria y las
qU~ pu~an producirse hasta que finalice el plazo de presenta
cion de instancias, este Centro directivo, de conformidad con
el informe emitido por la Comisión Superior de Personal y
en uso de la facultad conferida en la antes mencionada Orden,
ha. tenido a bien disponer la convocatoria para provisión, me
diante eoneurso--oposición, de las citadas plazas, que se des
arrollará de acuerdo con las siguientes normas;

1.& El coneurso-oposición se regulará por las bases que a
continuación se publican y el cuestionario que se inserta y
por el Reglamento General para ingreso en la Administración
pública. establecido por el Decreto de 27 de junio de 196B.

2. a Las oposiciones darán comienzo en Madrid el día 12
de enero de 1970 ante el Tribunal que oportunamente se de
signará.

3.& Al término del concurS<H>posición, los opositores aproba
dos ingresarán en el Cuerpo Nacional Veterinario por orden
riguroso de calificación con la dotación económica o,ue para el
citado Cuerpo se sefiale en los Presupuestos Generales del
Estado.

4.· En la adjudicación de dichas plazas se tendrá en cuen
ta lo disPuesto en la Ley de 17 de julio de 1947 sobre porcen
taj~ a reservar a Caballeros mutilados, ex combatientes. ex
cautivos, etc.

5.& El Tribunal no podra aprobar ni proponer mayor nú
mero de aspirantes. que el de plazas anunciadas, más las que
se produzcan por jubilación forzosa en los seis meses siguien
tes a la publicación de esta convocatoria y las que puedan
produclrse hasta que finalice el plazo de presentación de ins
tancias,

Los aprobados aportarán, dentro del plazo de treinta días. a
partir de la propuesta del Tribunal, los documentos acreditati
vos de las condic1qnes de caPacidad y requisitos exigidos en las
bases de esta convocatoria. Le. no presentación de dichos do
cumentos en el plazo sefialado, y salvo caso de fuerza mayor,
llevará impl1cita la anulación de todas las actuaciones, sin
perjuicio de ctra responsabilidad en que hubiera podido incurrir.

Los oPOSitores aprobados que tuvieran la condición de fun
cionarlos públicos estarán exentos de justificar las citadas con·
diciones. debiendo a tales efectos presentar certificación del Mi
nisterio o del Organismo de Que dependan acreditativa de
sus condiciones y de cuantas circunstancias concurran en su
hoja de servicios.

6.& Lo~ aspirantes manifestarán en las instancias expresa
y detalladamente que reúnen todas y cada una de las condi
ciones exigidas en las bases, referidas siempre a la fecha de
expiración del, plazo sefíalado para la presentación de instan
cias y acompaftando el recibo justificativo de haber abonado
los derechos de examen. Los aspirantes asumirán expresamen
te en SUB lnstancias el compromiso de jurar acatamiento a
los Principios Fundamentales del MovirnJento Nacional y de
más Leyes Fundamentales del Reino, como requisito previo a la
toma de poseSión.

7,a El plazo de presentación de instancias será de treinta
dias hábiles, contados 8 partir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».· Las ins
tancias. dirigidas al ilustrísimo sefíor Director general de Ga
nadería, se presentarán dentro del plazo indicado en el Regis
tro General del Ministerio de Agricultura los días laborables.
de once a trece horas, o según se determina en el artículo 66
de la LeY de Procedimiento Administrativo. Por dereehos de
examen se abonará la cantid8ld de 1.000 pesetas en la Habili
tación de la DireCción General de Ganaderia.

BASES FARA EL CONCURsO-GPOSlcróN

Primera.-Para la provisión de las plazas que se citan, los
opositores podrán inscribirse en uno de los grupos siguientes:

1.0 General.
2.° Patolog1a animaL
3.6 Producción animaL
4.° Sanidad veterinaria.
5egunda.-Para tomar parte en el concurso-oposición a inw

,?"'Pf'f\ en el Cuerno Nacional Veterinario. los aspirantes deberáfl
reunir los requisitos y condiciones siguientes:

g) Ser español.
bl Poseer el título de Doctor o Licenciado en Veterinaria

o tener hecho el depósito eorrespondiente para la obtención
del mismo.

c) ser mayor de edad el día en que termine el plazo de
presentación de solicitudes.

d) No tener antecedentes penales ni hallarse incapacitado
para ejercer cargos públicos ni encontrarse cumpliendo sancio
nes del Estado y asimismo el no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de la Administración Cen
tral. Provincial o Local.

e} No padecer enfermedad ni defecto fisico que impidan
el ejercicio del cargo.

n Haber realiZado el Servicio Social antes del plazo de
treinta días sefialado para la presentación de la documenta
ción o estar exentos de su cumplimiento, tratándose de aspiran
tes femeninos.

Tercera.-En las instancias solicitando tomar parte en el
concurso-oposición deberá consignarse el grupo a que Be concu
rre, asi como los idiomas modernos que, ademá:s del francés
e inglés. obligatorios, dominan los oPositores y deseen se valoren
en' el ejercicio corresPondiente. Se acompafiarán a la instancia
cuantos justificantes o documentos acrediten méritos y servicios

Cuarta.-·Si alguna de las instancias adoleciese de algún
defecto, se r~uerirá al interesado, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, para Que en un plazo de diez días subsane la falta
o acompafie los documentos necesarios, con apercibimiento de
que si así no lo hiciese, se archivará su instancia sin más
trámites..

Transcurrido el plBilo de presentación de instancias, se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» relación proVisional
de aspirantes admitidos y excluidos.

Los errores de, hecho que pudil¡I'an advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento de oficio o a petición del inte
resado.

Los aspirantes excluidos podrán interponer reclamación ante
la Dirección General de Ganadería. según establece el articu
lo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo
de quince dias. a contar desde el siguiente al de la publicae;ón
de la lista, a que se refiere el párrafo segundo de esta norma.
Las reclamaciones serán aceptadas o rechaZadas en la relación
definitiva que se publ1que en el «Boletin Oficial del Estado».
Contra la resolución definitiva. podrá interponerse el recurso
correspondiente ante el Ministerio de Agricultura.

Quinta.-Publicada la lista definitiva de aspirantes admiti·
dos, será designado el Tribunal que ha de juzgar las pruebas
selectivas, que estará compuesto por cuatro Ingpectores Veteri
narios del Cuerpo Nacional, uno de los cuales actuará como
Presidente y otro como secretario, y por un Catedrático de
Facultad de Veterinaria, como Vocal. y se nombrarán tantos
miembros suplentes como titulares y en la misma proPorción.

Sexta.-Nombrado el Tribunal que ha de juzgar el concurso
oposición, se publicará su composición en el «Boletin Oflcial
del Estado)} y se remitirá al Presidente relación definitiva de
aspirantef. admitidos. acompafiada de las instancías y docu
mentos Que como méritos se hayan presentado.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir, Y los asPirantes podrán recusarlos cuando· concurran las
circunstancias previstas e,n el articulo veinte ,de la Ley de
Procedimiento Administrativo. A tal efecto. el día de la cons
titución del Tribunal. cada uno de sus miembros declarará
formalmente si se halla o no incurso en causas de recusación
para que conste en acta. notificándolo a la autoridad qUe les
nombró.

El Tribunal sefialará con quince días de antelación, al me
nos, día. hora y local en que haya de verificarse el sorteo pú.
blico para determinar el orden en que han de actuar los apo
sitores. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis
tencia de cinco miembros, t,:tu~",res o suplentes, de modo in
distinto.

SéPtima,-·~LoR aspirantes que no concurran en el dia y hora
en que hayan sido citados para actuar quedarán excluidos de
la oposición. A los que no puedan concurirr por hallarse en
fermos, siempre que lo justifiquen con certificación facultativa
SUficiente. a juicio del Tribunal. y presentada hasta el ma-.
mento en que sean llamados para actuar, se les sefíalará por
éste nueva fecha para que actúen dentro del periodo de tiempo
que dure la celebración del ejercicio corresPondiente.

El Secretario del Tribunal redactará las actas de todas las
sesiones. que serán suscritas por todos los miemb~ del mismo.

Octava.--Las oposiciones constarán de cuatro ejercicios:
L Idiomas.
2. Memoria sobre activídad profesional y escritos.
3. Práctico; y
4. Oral

Los dos primeros <idiomas y Memoria sobre actividad pro
fesional y escritos) serán comunes para todos los oposisitores.
v los otros dos Se realizarán en la forma que a continuación
se indica. llevándose todos a cabo según los cuestionari08 o ba
ses correspondientes.
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Novena.-El primer ejercicio. Idiomas, constará de la~· si
guientes partes:

Primera parte.-Traducción al francés de un texto en es~

pañol de carácter profesional, de extensión no inferior a dos~
cientas palabras ni duPerior a doscientas cincllenta, seleccio
nado por el Tribunal y leidú por un miembro del mismo para
que lo copien los opositores concediéndose, una vez finali·
zada la lect·ura., treinta minutos para su traducción al francé8

Seg~nda pa,rte.-Ttaduccion al español de un texto francé::.,
también profesional. elegido por el Tribunal. con extensión
análoga a la mencionada. y concediéndose veinte minutos para
su realización

Teroera parte.-Traducción al eSpañol de un texto inglés.
igualmente profesional, de extensión análoga a la expresada, ,\'
elebido por el Tribllllal, concediéndose veinte minutQs para di
cba traducción.

Estas tres partes ~er'án obligatorias para todos los cpo.si.
tares.

Cuarta parte.-Traduceión al español de un texto en cada
uno de IOh idiomas modernos, que, además, del francés e in
glés, hayan hecho constar los oposItores en sus Instancias, con
una extensión no inferior a ciento cincuenta palabras ni su·
perior a doscientas, concediéndose veinte minutos para la tra·
ducción de cada idioma

Los t;.extos a traducir por los oposítores en las partes se
gunda.. tercera y cuarta se entregarán a los mismos por el
Tribunal.

Para la práctica de este primer ejercicio. los actuantes po·
drán valerse de los diccionarios pertinentes.

Dicho ejercicio, aunque puntuable, no ser¡\ eliminatorio, Ji
se calificará conformt"' se detennina en la base decimotel'cera

Décima.-El segundo e.1ercicl0 constará de las partes que si~
guen:

Primera parte.-LectW'R d'e una Memoria, presentada pre
viamente por el opositor' sobre actividad profesional desarrolla
da por el mismo, con extensión no superior a veinte folios H
doble espacio ., por una sola cara, A este respecto los oposi·
tores entregaran al Tribunal un ejemplar de su Memoria en
el momento de realización del sorteo

Finalizada la lectura el Tribunal podrá formular objecio·
nes y solicitar aclaraCIOnes sobre el contenido de la Memoria.

Segunda parte.-Redacci6n por escrito. en incomunicación
durante dos horas como máximo. sin libros ni apuntes, de un
tema elegido pOr el OpOSItor del cuestionario que a tal efecto
se publica con esta convocatoria

Tercera pute.-Redacción por escrito. durante cuatro horm;
como máximc., en incomun1caei6n. sin libros ni a,puntef;. de
dos temas sacados a la suerte.. uno de cada cuestionario de
los que a tal fin figuran en el programa.

La lectura de los ejercicios escritos serán realizada por cada
opositor de modo conjunto

La calificaCión conjunta de este ejercicio será otorgada por
el Tribunal para cada opositor Ul1a vez que haya realizado la
lectura de sus tres partes, y al final de la sesión en que ~p
haya completado dicha lectura

Para el desarrolle de las partes segunda y tercera, media
hora ante:- de acabar el tiempo reglamenta.rio el Secretario 10
baré. saber a los opositores. y finalizado aquél en cada Ca.'OO
Be dari pOr concluido el acto

A medida que los llpositores vayan terminando SUB ejerci
cios, los entregarán en sobres cerrados y firmados eon su nom
bre y apellidos. haciendo constar el número de orden de su
actuación, cuyo sobre será asimismo firmado por el Secreta·
rio del Tribuna. y rubricado por el Presidente, encargándose
el Secretarío de su ,gua,dia y cURtodia.

Previo sefialamient( de fecha y convocatoria de los a,,<¡pi
rootes qUe deben actuar, darán éstos lectura de sus ejerciclO~

ante el Tribunal en sesión pública de modo conjunto a los co
rrespondiente..~ a ¡as partes segunda y tercera, que una vez
leído~ serán de nuevo recogIdos y conservados por el Secre
tario

Undécima.--il," El tercer ejercicio, práctjeo, cons:ar:t par::\
el «GruPo General» de tres partes;

1.- Informe sobre un proceSú infeccioso o parasitario.
2.8 EjerciCio de laboratorio.
3.- Informe sobre una explotación ganadera.
Para cada parte se elegirá al azar una entre tres propues

tas formuladas por el Tribunal como minimo, que asimismo
señalará el tiempo máximo a emplear en cada caso,

2~" Para los grupos de «Patologia animal}}, «Producción <l~J¡.

mal» y «Sanidad Veterinaria» consistirú:
a) En la real1:r.Rc1on de técnieas para estudio y díctamt:'L

de problemas del grupu c:orreR.pondiente en la forma ':i nlunl'
ro que para cada grupo estime el Tribunal, no pudiendo en.
ningún caso su número Ser interior a tres. elegidas DI ~t'~ru

entre las propuestas por el TribunaL
b) En la c01úección por escritu de un protocolo rJ/~ m·

vestigación o planificación sobre un tema sacado al UZal' i'll

tre seis que el Tribunal proponga para cada uno de los gru·
p4s de «Patología animal», «Producción animal» V «8anid;lc'
Veterinaria».

Los opositore:.-; actuarán individual y aisladamente el ln
realización de las_ técnicas y en la confección del protocolo

que PULl cana gr,-IlJú estime el Tribunal y designe al azar,
con Uempc, rnúxiÍno a~amismu sefialado por el TribunaL

:;." El Tribunal tendrá preparados de antemano los eJe
mento&- tH:'eesarios para la practica de este ejercicio.

4,." Los OpOSItores de todos los grupos formularán por es
crito pedido del material que necesiten para realizar los ej~r
ci('jos, así eorno esquema de trabajo a desarrC!llar ~n los mlS
m(L~, que F~rJücar~,-n bajo la vigilancia del Trlbunrl,1 Una ve?
terminados, redactarán y -?ntregarán al Secretarit:! lUla nota
cüJlcisa del material empleado procedimiento segUldo y resul
tados obtenidos. en sobre o sobres cerrados con su nombre y
apellidos, debidamente firmados al dorso, y en los que COI~S
tal'Ú asimismo su número de actuación, siendo a su vez fa·
mados por el Secretar10 del Tribunal y rubricados por el Pre
sidente, eneargándose el Secretario de su custodia

Los concursantes leerán sus t;rabajos por orden de actua
ción, procediendo el Tribunal una vez terminada la lectura a
ln. calificacióIl y publicación de la lista de aprobados en est,e
ejercido

Duodécima_-l.' El cuarto ejercicio, oral, consistirá para el
«Grupo General» en el desarrollo durante un plazo de tiempo
que no podrá exceder de una hora, de cuatro temas sacados
a la suerte por el actuante, uno de cada sección de las C~
t-ro que forman el cuestionario correSpOndiente. El oposit~r que
no invirtif'ra cuarenta V cinco minutos en la contestaClón de
los CU8ÜO- lel11hS o dejara de tratar algunos de ellos quedarit
eliminado de la oppsición. _ . . .

Los tem_as para.. este ejerciCIO onü se r-eSUlluran en 108 81-
¡¿lÜentes grupos:

L Inmunologia, enfermedades infecciosas y parasitarias.
n. Geü.€tica. alimentación, etnología y reproducción animal.
IlI. Produe<:ión animal y economía de las producciones ga-

nad.era"
IV Samdad ~·etet'Ínaria.

:~.Q Para los grupos de «Patología animal», «Producción ani
maL> y {(Sanidad Veterinaria» el cuarto yjercici,?, oral, consis
tirú eL el desarrollo durante un espaCIO de tIempo que no
pudrá exceder d~~ una hora de dos temas sacados a la suerte
por el actuante del respectivo cuestionario de la materia.

El opositor qu~' no invirtiera corno llÚnitno cuarenta y cin
ce minuto>: en b expo..c:;iciún de los dos temas o dejara de
tratar alguno, quedara eliminado de la oposición.

Decimoter(:(~ra.--Los ejerciclOS serün calificados por cada u;no
de 105 li.lÍembro~ del I'ribunal con una escala de cero a dlez
puntos, y el total obtenido dará la calificación del respectivo
ejercicíoEl opositor que en cualquier ejercido que no fuera
d de idio1l1dS no ,]btuviera un total de veinticinco puntos, que
danl el.imir..ado de la oposición.

Terminada cada sesion, el Tribunal procederá al escrutinio
de los PUJTto.s obtenidos por loS opositores que hayan actuado,
exponiendc al pú'olico la lista de los mismos con la puntua
ción en el tablÓlJ de anuncios del Ministerio de Agricultura
y del loeal donde se efectúe el ejercicio cOITespondiente

Df;'c;mocliartu.---Tenuinados los ejercicios de la oposición, (>1
Tribuna] pl'ocederú a la valoración de los méritos presentados
por los oposit()res que aprobaron aquéllos, ateniéndose a las si~
gmentes normas de puntuaClOl1:

~. Ser doctor o diplomado en estudios superiores de Vete
rinaria. un ¡Junto.

n. Estar en posesión de otro titulo ac'adémioo superior,
un punto por cada titulo y en caso di' ser doctor, un PWllO
por cada doctoradq.

III Ser Oficial sumtario. un punto.
IV Sey especialista o diplomado, con .escolaridad minílna

di' liD cm'so ncadémico. un punto por cada titulo.
V. Ser especialista o diplomado con escolaridad inferior a

un Cill"SO académico. 0,5 puntos por cada titulo.
VI. Oposiciones ganadas a Cuerpo? est~tales para 1~ G!J-e

se haya eXIgido ('J titulo de dador o hcenclado en Vetermana-.
un punto pUl' cada oposición . . '

VIl. OtraF oposiciones para las que se haya eXIgIdo el tltu
.io <le D(;ct~Jr u Licenciado en Veterinaria. 0'5 puntos por cada
cOOSieiÓll

" VIII. Po,' c¡~ün quinqu2Ill,l de sf"rvkiu pl'estado <l la Admi
ni~~tradún. ü.5 punlo:;.

IX. POl' cada traba.io ürigmu! de investigación o expel'i
nl"lltació:r... un plinto, sin Que la "uma de puntos obtenida no!'
f'.',;{'" eoneeut.o pueda exceder \.Íe cinco.

'\' Pn': C<]d:'IITabajo de carácter doctrinal, 0,25- puntos, sin
pc' ''''1,' ·nJw';){o la 511lTI:lJhtenida pueda exceder de do,.;;

Xi 1;:' ::'"llHjo de divulgacióll. 0.10 ptUltO.s, .sin que
pül' €S;(~ r-Ul1CPpt¡ la puntuación pueda exceder de dos puntos.

XH O-·ctlG.eados de f'stuuios verificados en el extranjero,
f'-' ,11.1 '-IC¡¡",n i':'.\Wi uno y 1J'1os meSl~S> 0.5 puntos por cada perio
di 11(' )'1111;1'(' p'-; '('dpr df' do." h ,"uma de puntos pOI' tal c()n~

n';JHl
','.1' 1 di' 'Í__:~tudir> verificados en el extranjero.

{k a tres m~'ses, 0,75 puntos, no pudien{]o
'l suma <le puntos obtenida por estE' concepto

La ¡::li; ,,¡H"tl'-\ "eúalada en cada uno de los apartados men
("')!1aüo~ (cn ,1lltel"toridad será otorgada conjuntamente por el
TrjÍ;uü;,.;' y !lu pUl' cada unü de sus miembros.
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L;lcim:;¡l ,e, i,,,,: "):;~'Ct,iúS 1'egiü!HI¡"'-. con Francia y
Portllgaj

" F.picli .. ,)Ik

sib!t, Su E:\'llJW lOl

d P;l tolo" 1:1
J'(e:,'f'T'·'l."Jon(',

OJ }-'('sLe JhJf(·'llU.
n P{':~i.F pürr":'¡;l

T oxi~lüec(:jo!l(-'S aji.nH'lltICJ;\S.

\p]i(::,ci¡'¡"1 '11' los allLíbió1icos " quimiu{,{'l"úpic03 en (~l
,1, <:'l:llel')¡('~',L¡ ;1¡Jt~e(:iu.s~l~·

¡\llcl"o;;i()]u:~ 'n :J~dustri¡¡l en sus relaciullcs con la nli-
:1(" '1 h.I:1l:l:; i

i\)nlj aCj;ri, ;~('\:!l;H)V,;;': y aplka(jollt"S €n biología e 1n-

")'Obl"Jl1"j, '¡; ni' !:,!," Il1::;L;; :¡{'Í<il1f'c' '¡j' drnlS,
:-. <;ucnci:,lt'," j'n '!,:1l'1:ldt'l'lrl.

1;] {',\lll{'1"\': ¡!;)E'TJlarjon~jl (lf] I';Hlf~d,) sus produdu';
tI"'! e~t{)::. Sflnitr:), \- f.'J'l\l1ÓlnÜ'o

:0 ':~+'iW;'~ rWDl)lemútica tI<" :nprc3fkü td' las producdont's
anima!f>·'

I\'¡,t~:t.;_(¡¡;,dl') ¡.aumw.l
\'J:!j(',;'r,"",;t·:, ,'" 'I:i« "d¡;(Cldn aniu131.

Ecologm y ;l<;Lm.ataeión f'Il 1.;;1):'t'UU3
.4 La explota.ejón mtf'nsivn ~. exten,;iva Df' 13s especies de

am~naJ("C dn:',é:'tl('(]~· f':,plnt.adc:=; El: F;,:pai'n, S11 proyección :;
mejora.

fi. P:ljwl de ¡ti', {;si.irpes n~sb',~~!;[f:; l LIS enff'rmedades en
el control de pt'Cn's0.s ~tlfeetc...contaglO~¡b

6 COml]I)'~icÍ<)¡~ d~ 105'. alimentos ¡;rnJ el ganado. Valora-
ción nutr¡jr, :,\'i,n,¡nq" ópünH;'~. '!'ecnologw, analit1ca ele
alímentT'i

';' r C(jl :1',., jl;ndimicI1t():' con1J .,,~,¡> de la m{~jor:J.. p.a·
l!Ut1"l'[J. ;11 método:- y finnndació;¡

J n ::iTiiilCial en l:rm¡¡(Jf"j":n.
~ Eé,tabuLacu n de ()vinm. T(cnica \- critica.
H La PT; ducdún ..•·om~mno ck- lcebe fen Espaf¡a. D€1'ectos
prob!nl !l:' l"utlC';JHW¡lbl¡ Pu::llilida,j(>s de m(',jora e lncrf'-,

ln'-'!Ito

de la Secci(:n (It' A ~1l11h)c~ C,f'flp)';"¡!H
'al de n~madt'rín

L.J'.'cilnoquint.a,-Terminados los cuatro ejcrciciú-s y vaknHll):
le," .;(~ntos. el TrilJunal, en .sesión secreta. PTucederá a 18 eali
11C,,(jún definitiva. ateniéndose a la suma de puntc*> üút' mi:I\"
ni iil" cuatro ejercicio." iJor cada opositor y a ];,<.; qll" ;,<' :~,;s

lja~"lH adjudicadl) por :08 méritos presentadof;.
Teniendo en cuenta los porcentajes señalados por Ley

i~1' -; de Juli(! dp 1947, se determinará el número de OP(¡¡·tol'-~

.,ml :nHlos con arreglo fl, dicho porcentaje :<' puntuación L,(r('~

¡¡id,] IN¡~lctúndoSf' relación definitiva de (IDo.,>UO"¡-S al'1' \ln;
~:!,,¡rü~o orcien de puntuación,

;:wcimos{':;.ta. - L,~ l'.:lr.,cL;n a que ,;;~ rc,íkl'" la >;',."",' ~,: ""'J";

j I'lwjda por todos les miembros del Tribunal, ,~nnstitu;r:l ';1

j.Jlepuesta que t'C elevará al Director general de Ganaderw no
pwilendo rebasar el número De aprobados ('¡ {je pla:--m, (lHl\'(;

caGas. Al propio tiempo remitirá a dicha autoridad el acta de
i::l llltim3. sesíol1. en la que habrán de figurar, p'Jr Ol'{j('n de
;;¡_'n~uaeíón. todüs lu;:; opositores que, habiendo superado todas
lai> pt'w::lJas excedíesen del número de plazas cOlwocadas ~t ,', ;."
f'Xc]¡¡SJl,'OS efecto~ de 10 previsto en el párrafo sF~undo ""11' [;1
1ll.Jrllla quinta de esta conVücntoria

'1) remltírse didm rclach~n de Hprol¡ado;,;. se \H'Omlla liir~\l'

las actas de las sesiones celebradas, copias {le m:Ulltío~. listas
parciales de calificación, reclamaciones. si la~ hubiere: Mem(j
rías redactadas por las opositores y los f'xp(;dientp~ lw"smHt!r-,o;
! ¡e ,-'s )111"'lnos.

Di'dmoséptima.-Los m;pirantes propuestos apcltarml ~cn ~;::¡

D¡r{'('óón General de Ganadcna, dentro del. plazo de lI't!iLla
óa:-" a partir del síguiente a la publícaciún oe la lbta dE' apro
I.XH!;)" )0:-; úocumentos acreditativos de las condicimH;'~ de ;:itpü
('id;h.1 y requisitos {~xigidos en la convocatoria.

quienes dentro del plazo indica<1o, y salvo los ca.süs Qt' fuer/a
ma:VPL no presentaren su documentación. no podrán ser noH1
íJJaci:S. quedando anuladas todas .sus actuaciones. En este caso
H,' 1 'rónularú propuesta de nombramiento, según orden de p\m·
1dU' i~,n. a favor de quienes a. consecuencia de la re-ferida :111\1
lud:il tuvieran cabida en el número de plazas ('onvocada'=;

1 ,y que tuvif'ran la condición de funcíonarios públicos esta·
rún '.;enLos de justUlcar {locumentallnent? las ¡,ondicionefi y
rcqtiJ~,¡tos ya demostrados para obtener su anterior llombr;¡'
míen!.:o, ateniéndose a 10 establecido en él púrl'afn 1Pf('fTO üe
1:1 ~\()l'n18 quinta de la convocatoria.

j; II defecto de los documentos concreto;; aCI'C(!'1¡1', iVOf; {JI' re
un)1 h~, condiciones exigida" en la convocatoria. se- no(lrún a('~T-

{id" ');' cWl!quk'r medio OC' pnll"ba a{lmitldo f'TI üen'('ho
f)('cimooctavfl,--!,O::; opo..,\¡ures aprobadm;, a111,':'; (fh S('J' dc<

!Jli~"j(¡!'., dC5Rrrollal'<111 un curso de' especiali¡,uríún .v pt"l'ld'fi'J
llam¡"1l1 () de treillta diaf':, como mínimo, en 10s Centrus qllf' ",!,

\ ,1 "11i n oportunos por la superioridad. Durante {'",le curSti, lo:;
o))C'.,;¡r¡)'.·s aprobados percibirán los emolumentos c~rrespondiJ'n

t{', lb i'tmcionario,"; de entrda en el Cuerpo Nacional VCl!'
r\nnr\n con cargo a su plantilla, presupuestaria ("n calidad de'
['un\'lonal'íü3 en prúdicas. Al final del curoo. pas;,r.i.n autOj(l,I
tic~lm('nte, por orden riguroso de puntuaci.ón obtenida, a la
r.p]:,,'l{ill de funcionarios del Cuerpo Nacional para ser destina
,do;· pH'vio concurRO de méritos, de a.cuerdo con la,',' <1is)Joo:icíOllP;-;
\,'il '~Jt)l

Pr~stado Jumnwnto de fkJelidad y <icatamielllu a les Prin
c\pj(JS Fundamentale~ del Movimiento Nacional y demü,; l.Rye.s
FWJI.Umf'ntales del Reino. laR nombrado.'j tolDarán posesión {jen
1ro {\('1 olazo de un mes, a contar de la notific<icüm dd nom
!Fflmíento.

Dr' eonformidfl:d ron el Rtticulo 57 tie la Le,;, de j))("~'l',Ji

1':1(. ;l(¡ \dminisirativo. a petttión de los inLereúuios :'+ podní
('1)11' 1'df'1" una prórroga de1 plaí':o estableoido, que no ]Jod¡';l n:.r\"
di'>, dI' lB mitRd {lel mismo, <;i las circunstancias it' ;l,(',}ll'ii"Jan

tilo no ,';1' j:wr.iudjc¡m los derechos ,Ji' tercc'd."
!idC'''' rinal.--La ¡Jl'c;ente cunvocatoria, ,":th b8.."'I" ,I¡:llt ,,';

ti :\Iiminjstralivos se deriven de aquélla v de la actuación
d"[ Tr;lHuml podl'útl ~:Ic'r impugnados pOr Jos 'interc''',ados f'l' ~ns
(:n,,(,> \' en la forma cstnblf'cida en 1;1 Le\' ,jp prlJfp{hm>"'ftW
'\ 'l',;in,(i\'f}

rWCH1NDP EJEmCrCIO I F8CH:lTu,

(ll1,' C(JJmmicf:\ a V. S. para :-;u
,')~ guarde :J. V. B llHl{':llns ni'1os

»:¡;!Iid, ~4 fl'c li1:lV(¡ df' l(i0?,-·El
'\L' I JI;;

PRn(a:,"M!\ nE OPOSICIO'SES A INGRESO ES EL {'rTUPO
1\ACIOX/\L VFTl~RIN.;\Ni()

El tnüL,)i>lt( {jpi (;i'1: :1;; -"L,,<" IJri;( ll' r ¡,; ,('"

1,;: pn.\llt'll'f·¡{\lJ gal'~\:>'¡;1 eSp,ttll"~1 ")1 ~"\ !n:\1('I' di' LL- 111
tr''-':I ;l .... !crw." SUprHll&cÍL,r;a]f-.·;

i\plicaciOllf'S di>' la (',"::'l.tJisrica :Ji "\ml1'I,; d, :l ;':'1.10111'1 ¡¡'In.
É>JJ,l,,-jt'fa.
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17. Normalización de productos alimenticios de origen auí·
mal. Aspectos técnico. comercial, económico y sanitario del
problema. CódigO alimentario español.

18. Industrias del pescado y su desarrollo en Espafia.
19. Alimentación y abaste<:lrn1ento de núcleos urbanos.
20. Aplicaciones de la energía nuclear en ganaderiR y ali

mentación. Descontaminación.

CUARTO EJERCICIO (ORAL)

Grupo genera!

CUESI'IONARIO NÚMERO 1

lnmunologta. Enfermedades infecciosas y pasaritarias

1. A~ción de . los factores ambientales y agentes químicos
sobre mIeroorgarusm08.

2. Ant1genos y anticuerpos. Otras defensas orgánicas.
3. Antitoxinas. Aghttininas. Bacteriolisinas y hemolisínas.
4. Producción. aplicación y control de sueros.
5. Aspectos ecológicos del parasitismo. Mecanismo de adap·

tación parásito,..hospedador. Influencias ambientales sobre la co
munidad parásito-hospeda.dor.

6. Tipos de epizootias. Focos.. Propagación. Estadistica y di
námica de las mismas.

7. Reglamento español de epizootias.
8. Aler~:ía en infecciones y parasitismos. Su importancia en

el diagnóstICO.
9. Infecciones coz.nunes a.l hombre y animales. Mecanismos

generales de contagIo. MedIdas de prevención. Coordinación
con los Servicios médicos. Legislación.

10. Mas~itis cont~iosa de la vaca. Etiología, diagnóstico y.
qu1miotera~na. Errad.I~ación. ~aluación de pérdidas.

11. Brucelosis. Etlopatogema. Diagnóstico. Quimioterapia
Erradicación. Evaluación de pérdidas.

12. Tuberculosis. Pérdidas. Situación actual de la enferme·
dad en el hombre. Métodos de diagnsótico, lucha y erradi
cación. Resultados en los diferentes paises.

13. Enterotoxemtas ovinas.
14, Leucosis aviar y enfermedad de Marek.
15. Pullorosis. Métodos de control y erradicación. QuimiOpf{~·

vención y quimioterapia..
16. Fiebre aftosa. Tipos de virus y su diferenciación. EpiZoo-

tologia. Prevención y lucha.
17. El problema de las neumonías víricas. Etiología. Sín·

tomas. Diagnóstico diferenciaL Profilaxis.
18. Peste bovina. Estudio de la etiologla. diagnóstico y pro

filaxis.
1~. Peste equina. Estudio de la etiología. diagnóstico Y pro--

filaJa& .
20. Enfermedad de Newcastle. Situación epizootológica en

Espafia. Sistemas de inmunización.
21. Enfermedad respiratoria crónica. Etiopatogenia. Pérdi·

das. Preveneión y tratamiento
22. Rabia. Diagnóstico. Métodos. Inmunizaclón. Planes de

lucha. Organización de los servicios de control de perros en
diversos paises.

23. Leptospirosis en los animales domésticos. Estudio, diag
nóstico y terapia. Transmlsión al hombre.

24. Estado actual de la coccidiosis aviar en España. Quimio
prevención y tratamiento.

25. Distomatosis hepática.. Estudio. Fármacos eficaces y mé·
todos de lucha.

26. Enfermedades por nematelmintos parásitos del cuajar
e lntest1P08 de los rumiantes y su tratamiento.

27. Verminosis pulmonares y su tratamiento.
28. HiPOdermosis bovina. Estudio. Pérdidas y sistemas de

lucha.
29. Ectoparasitosis.
30. Quimioproftlaxis y quimioterapia a través de los pien~

sos compuestos.

CUESTIONARIO NÚMERO 2

Genética, Alimentación, EtnOlogia ?J Reproducción Animal

1. Bases de la herencia. Cromosomas. Estructura, bioqu1·
mica y mecanismo de acción del gene. Herencia c-Íteplásmica.
Caracteres adquiridos

2. Mutaciones. Causas. Cambios numér1cos, estructurales e
intragénicos. Inducción de las mutacIones. Utilidad de las mu·
taciones en zootecnia

3. Modificaciones. Estadística zootécnica. Terminología, ín~

dices y aPlicaciones.
4. Selección y sus clases.
5. Reproducción consanguínea y parentesco. Grados, efectos.

Coeficientes y métodos.
6 Cruzamientos y sus formas. Mestizaje. Absorción. Hibri~

dac1ón. APlicaciones prácticas.
7. Genética de poblaciones. Herencia poligénica. Partición

de la varianza genotípica. Heredabilidad y repetibHidad. Co
rrelaciones genéticas.

8. Proteínas. Proteína bruta. pura y digestible. Aminoácidos
esenclales. Uso de los sintéticos. Urea..

9. Grasa. Enranciamlento y antioxidantes. Hldrocarbonadof'.
y fibra bruta.

10. Vitaminas. Función. Necesidades. Estabilización.
11. Sales minerales. Función, necesidades y fuentes.
12 Aditivos est.imulantes de la producción. Problemas sa

nitario::;.
13. Sistemas de valoración nutritiva de los alimentos. Uni

dades y sus equivalencias. Sistemas de catculo de necesidades
y de confección de raciones. Calorías.

14. Necesidades nutritivas de las aves.
15. Nece;.,idades nutritivas del cerdo.
16. Necesidades nutritivas del ganad,:) vacuno
17. Necesidades nutritivas del ganado ovino y caprino.
18. Control de piensos compuestos y sus materias primas.

Tecnología de la inspección, AnaJisis.
19. Problemas actuales en la alímentación del ganado eX~

tensivo y semiextensico en España. Su corrección.
20-. Reproducción dirigida. Identificación de reproductores.

Control de la l·eproducc1ón er. regim€n extensivo
21. Congelación del esperma.
22. El estado actual del control bicendocrino de la re

producción. Importancia económico-zootécnica.
23, Libros genealógicos. Organización. Centros de descen

dencia
24. H.azas bovinas iecheras explotadas en EsPaña. Estudio

critico.
25. Razas bovinas de carne explotadas en España. Estudio

critico. Cebú e híbridos
26. Razas bovinas de aptitudes mixtas explotadas en Espa

ña. Tendencias actuales respecto a la especialización de apti
tudes.

27. Razas porcinas, explotadas en E~paña. E~tudil? crítico.
28. Razas ovinas explotadas en Espana. EstudlO cntlco.
29. Ganado vacuno de lldla
30. Estado actual de la producclOn de hIbndos industriales

('n las distintas especies

CUESTIONARIO NÚMERO 3

Producción animal y economía de las lJroducciones ganaderas

1. Sistemas de organización de la empresa agraria.. ~dem
de la ganadería. Factores de incremento de la productIVIdad.

2. El consumo de productos pecuarios. Oferta y -demanda.
Elasticidad

3. Organización del mercado de ganado~ y. pr<:1uctos pec:ua
r1os. Relaciones entre producción y comercmhza.clOn. Orgamza-
dón de la exportación. .

4. Sis~s de contratación de ganado y productos. Conlen-
tes comerciales. .

5. Clasificación de reses de abasto en el merca?o espano!.
Estudio comparativo con otra~.elas.ificaclO~es extranjeras. .

6 Renta agraria. Produc:cIon fmal agncola. ganadera y fo
restal. Producción final agraria.

7. Comercio exterior. Importaciones Y exportaciones. Balan-
za comercial agraria. Comercio exterior pecuario.

R censo .agrario. Fuentes ~e iJ.lformació? Censos.
9. Mecanización de los alOjamIentos ammales.
10. La zootecnia Industrial. La producción intensíva de va

cuno, cerdo y ave-s.
11. Producción de carne bovina. Características estructm'a

les. Nivel de consumo y grado de autoabastecimiento. Proyección
futura. Comparación con otros paises.

12. Producción de carne ovina. CaracteIisticas estructurales.
Nivel de consumo y grado de autoabastecí~~e?to.Proyección fu
tura. Comparación con otros paises. Poslbllldades de exporta~
ci6n y áreas más adecuadas.

13. Producción de carne porcina. Caracteristicas estructura
les. Nivel de consumo y grado cte autoabastecímiento. Proyección
futura. Comparación con otros paises.

14. Producción de carnes de ave y conejo. Caracteristicas
estructurales. Nivel de consumo y grado de autoabastecimiento.
Proyección futura. Comparación con otros países.

15. Producción de leche. Caracteres estructurales. Nivel de
co!L.<;umo y grado de autoabastecimiento. Proyección futura.
Comparación con otros países

16. Producción de huevos. Características. estructurales. Ni
vel de consumo v grado de aut.oabastecinliento. Ordenación de
la producción y ·del mercado. Rroyección futUra. Comparación
con otroo países.

17. Producción de lana. Caracteristicas estructurales. Pro
blemas de tipíficación. Nivel de consumo y gracto de autoabas
tecimiento. Proyección futura. Comparación con otrm paises.

18. Animales de peletería. Su .explotación
19. Piscifactorías. Situacíón y proyectión futura. .
20 Producción de miel. Situación actual y proYflcclón fu

tura.
21. Sericicu;tura. Situación actual y posibilidades.
22 Asociaciones de criadores de ganado selecto y su impor

tancia en la evolución de las razas.
23. Política agraria. La ganadería en los Planes de Desarro-

no. Planes Tpgionales. Ordenación rural. Acciones concertadas.
Subvenciones y ayudas oficiales. Crédito agrario.

24. Sistemas de regula.ción de la producción y abastecimien
to. Precios -de garantía. Primas :l la producción. Formación de
reserva.<;. FORPPA.

25. Mercados de reses de abasto. Tipos. Servicios. Vehiculos
dE'- transporte- de re.<;es. Accidentes y pérdida..<;. Repercusión en
la economía gana<lera.
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in-

Estado

procederes

peleti'ras.
peces de agua{'D

(,.;;1ni stosomiasls.

con11'ol.
las DmceJüsLs .\-

(liJlJ1é~Liuh. Toxoplasmosis,
de b dlllt-'l"culosi.<;. Enteritis

llpLcauone:-o.
química de las bacterifls. Me-

de moicscos
Producción de animales y de

t.rasccndenein y nei.·esidad.

Estado DcLIWI de su terapia. Aborto

('1) j)O\·'Í{lo." \' cerdo
:; Hl b{¡v ido:: y 6vidos,

:!llH'rjealla. O1,)'[¡;; Ptlt"erJ1lPduch;'s

j>otoloqia Animal

28. Consel'V3.cioll de Rlimenlüs de origen animal por agen~

tes quimkos ::r ron dinciones. Toxicología y legislación española.
Porvenir (le la in;¡cliac\ón d.e alimentos.

1. Cnlüvo Ó'
¿ Ec:ll'udunl

labulismo imekri,lllli
:i. Nai.tll·alu:<l e

ant.icuerpcé'
4_ Mecani;.;;,;o 'Ir j.. lTaccúm aQtl~';¡;~no"'anticuervo.

InmunollUo!t'~.:cenda, Té-enicas \' apHcacioneii pl"3eticas.
6. Mierosce))ia "lectj'(·'níca: !unctainentos y técnicas.
7~ Toxll1as bacterianas. Mecanismo de acción.
8. ModificacÍ(}lles séricas en los tnocesos inJecciosos. Inmu-

Cloel'2-etrüfúresip.
9. NC'utralizaonn secológica en virololPa.
10. La térJllca ¡i,f'l aL~ar-gel~l"ecipi1ación .v sus aplicaciones.
11. MastltÍí' intectocontagiosus de ta vaca.
12, Estaf¡loeoC"~ cDi:erotóxicos e intoxicación alimenticia

humana.
l:'¡ Pa¡.;telelusb (ÜagilÚ'itico y pndúaxis.
14. Sall11ont'lüi"j~ El problema de by :<lllnonelosís en las

mHLenas pnmlJ.:; p;,:;l ph'nsu".
Eí PuJlorü¡';;5. Quinúoterapia
Hi. Diagw;,v ie, dHel'UlCiaJ

de elTadÍC'.lciiJn
17. LjslPr:u.~i'·;

ji< P}"()('f·(lfn.': (1"
nanJ t llbE'rcu!usa

lH. Coiib}wijl':;
20. Entecil j;
2,. Aburto
2:.'. L()que;~

feceio' [le; de i:'l
~:i- F:nieHUHIll.C c~'nn ca rcspir:::túrllt ,n JéU'
2-1. Enterot.oxemi:le; !)~'lnas,.

¿.l. Enlermfda,::l';;, intecci.osas .v p;:;¡\l~·:ltmja~ del conejo
~¡¡. I\l".llJiLL" ,>~,! Itl!¡wodd¡¡ de fa U\'{'j:J LJllfuadcnitis cáseo-

sa oVina.
2¡ P-erinewlJoni;¡ lJ{\\'in8 P8rainfiut'n~a iJovma.
2B p{'rlerc. jE:t>:mn u>:lta~:i(j3o 0VÜ1U.
29. Agalaxia contagiosa rle In oveja y cabra.
30. lrü1uen~il. ('quina otras enft'111lt·dades respiratorias eqUi-

na," de origen VlI"ÍLO.

?.1, :E:p~zoot().IO~:iH 11"" a 1kL~n~ vJW,,:;a.
3:--. .B,slO!lt;:LI );:;.'.":\.:11,<)" tunl ",P'IO,';,',
3;>. .F'iehn.'. ntl,nrra 1, bovina. Fi~bre cataiTal nvma,
34 Eni"enl1z"c:m:,·'.'i el idS mucü,S-HS.
:35. Inmllnízación C'ill~ 1'll 1:) peste porcina clásica. Pl'Qceclerel!

ele enadlcuclCl
36. Peste IhTCUI,i i) ¡rhaLla.
37 Rllütis atrófica f!01't:ma.
:Ht E:nt"ermf.;dad de lo,; ed.enms {j{'J eenio
39. Pesk f'rwiJ:w
40 Ne·umO¡¡·ltl;'; VtJ'KH~ en los aninw.k·,- d. :;mésticos.
41, E'lwefalc,uü <ni" V;i'ícus
42 Abo1'to" \ll·¡C'J':,. i\1agawanelJosis
4:; (ulJ:xa la cnfermedi¡(j de Newcastle.
44 lCllCOt,ic;¡ \' enfermedad df' Mal'ek.
·b illCl>.e;ic:,¡l ;)ví"r.
4e dll':'l'f.'ncial de las virosis de las aves.
47 u:-r:J!osis
48 JnmUni?::lC1fU anlínill)iUl \' control de sus vacunas.
49 !lIoquiUu ." i." [Ji' ti( Lo; vinta' dd peno
50. Lds.hmn IU('

LtTto¡,:pH'm'is. .E.\pi,'{)qtw{¡,sis .;r¡ ,;YCS y conejos.
Piruplanno:cic '; 'niJ2slOSIS.
;~,naplasma!'. Lell.', las PI OCeH)~ que o' l~l'lan.

.')4 1 n('01'!H)tl,ü<> lIbtOJJlrltll ,S-lS H".,¡)¡liltl't:'ijB
;.n. C(li~t:ídl<Y;úS l.~'li\jYljoieranl;<.

56. :E8t.actü ,dU:I- dl·~ las i'ickett~';lDsL, !illilnaks y humanas
en <.'1 mundo

57. IvIicü:::i> CHI:I l(':o~

mieóUco
5R ?o.hc()sh ':1 H' '1l:¡:'(
.in. 'I'eniasi:;
l:íD. Hidal:hlu:;"
61 DLstomaL(,.si· D:ct'f'Ct'11JiSI"

dctWII di' su 1et8 péL ; lca
H2. Tr1c(lf'3tl'll))).;]ido,; E50fagotosiahis int,estinal.
6;{. Ve-rmÍn.nslI; [,,,lInonares. Anquilostomiasis
ti4 Ellíerrnc<iadu-' ;!.ra:"ít:¡tl'ius de lrls abejas, Enfermedades

del c!Usano de ,,""::1 .
6;\ HipudHIW); -':u Sb1<'llln.~ dI.:' lucha,
6{;. }\rtn)por :0", ce;
67 R.aiíc:ic!a,;
Gil EnJerm,'';u< i''-'

69 r:::Lfern)(-'r:::tr:""~
¡¡¡le;:,

7(' j\li('rol;;, ;'1,

71 P:Jtolog'ja f'"
!1lH'\ cXf'nLos Cp

7'2. Stres!,.pn ?;JJYc\c!;"l:1

7:3 Intoxi(8)cio;:( .'i)" 11, ,,:c~}/ale5 cspafluJes. Intoxicaciones
por residuos indUSTrial..,:"

CUESTIONARIO NÚMERO 4

26, Divulgación ganadera (~n E.."paúa. Situación actual y
directrices.

27. Regulación del comercio ext€rior de productos pecual'ios
y piensos. Acuerdos de clealing, Derechos reguladores y aran
celes.

28. Modalidades de venta en el comercio exterior. CltlU:;ull1s
comerciales CIF, FOB, CAP, etc. Formas usuales (le contrata~

ción intcmadonal: en firme y en ccmsignación.
29. Orctenación actual del comercio exterior de Espafla. Re

gímenes de comercio de importaciones y eXPOltaciones. Sistemas
de licencias. Contingentaciones.

30. El despacho de aduanas en los tráficos terrestre, marí
timo y aéreo. Papel de los Inspectores Veterinarios en las
Aduanas.

1. Los factores de calida<l en los productos animales: Con
ceptos y valoración de los factores o indices de calidad, Métoelos
de normalIzación Definiciones,

2, Mataderos, tipos. Organización de servieios. EstruetUrll
ción, Condiciones técnicas de funcionamiento. Tendenda~ mun...
diales en la planificación de industrias de la carne,

3. Clasificación de canale.<;. Criterios de estimación y méto..
dos de valoración. Medidas e índices determinantes {le calidad.

4. Inspección <le reses de abasto, aves y conejos, en vivo
" en canal.
. 5. La carne. Su e¡,'tudío e inSlJCccíón lügiél1icIM';R]litar ta.
Diferenciación dC' canales y de la carne trocea<ia o preparada,
Despiece y categorías de carne: Factores de calidad.

6. Despojos comestibles. Importancia económica. diferencia
ciÚIL factores de calidad e im,pección sanitaria. Aprovecharolen
to de glándulas endocrínas para opoterapia.

7. Industrias de la tripería. Consideradone,'> económica.'; y
comercialización. Instalaciones. Clasificación anatómica y (',OlT10:'1'
daL Preparación, elaboración, conservacián y alteracion,;s. En
voltmaR artificiale8.

8. Cueros y pieles. Nomenclatura e importanda económica.
9. Grasas animales: clasificación y factores de calidad.

Técnicas de elaboración y conservación. Industrialü~ación. 1Y~(>
ni('a de inspección y at\áli¡.;is. Transformación de g'nlsas de
cerdo en oleínas.

10. Industrias de subproductos de matadero y fiU impor
tancia. Producción de harina¡.; de carne, sangre. hueso, plu
mas. etc.

11. Saneamiento de las earnes. Critica de tos dilf'rentes
métodos, Matadero sanitario fijo y móviL

12. Chacinería. Importancia económica. Tipificación de em
butidos espafioles. Microbiologia. Técnicas cualicuantitativas de
inspección y análisis en los embutidos crudos y cocidos. Ten
dencias y posibilidades de exportaeión.

13. Pescado. Taxonomía de capturas españolas. Importan
cia económica. Factores de caJídad. Inspección orgnnoléptica
v de laboratorio. Ictiometría. Mamíferos acuáticos comestibles:
estudio v reconocimiento.

14. Moluscos y crustáceos. RecuerdO zoológico. Criadnos
naturales y artificiales: sistemas de depuración. Inspección co
mercial y sanitaria. Exportación.

15. Huevos. TIpíficación y factores de caUdad_ Valor ali ...
menticio, inspeccíón y análisis. Industrías derivadas,

16. Leche. Clasificación y tipificación. Características.
17. Procederes de fabricación de los díferenteR tiPDS de

leche.
IR Tecnologia de la inspección comercial y sanitaria de

la leche en la recogida, transporte y centros de higienización
e industrializacíón. Idem en el mercado de ~onSUl11O y aduanas.

19. Producción industrial de quesos- Instalaciones. Orga
nízación. Teenologia de la producción. Utilización de fermen
t.os y sus tipos. Maduración: microbiología y matlura,eión de
componentes. Conservación.

20. Tipificación de quesos. Pactares de calidad, QUf'CiOSPS
panoles y mercado mundial. DefectoR, alteraciones y adnlte
raciones.

21, Producción industrial de leches flTmentadas. Importan...
cia comercial y alimenticia. Prne€'deres de fabricación. Cultivos
tacteas medicinales e industriales. Helados.

22. Producción industrial de mantequilla. Instalaciones y
organización. Técnica de preparación de la mantequilla. Fac
tores de calidad y eategorización.· InRPeccion bromat.ológica y
sanitaria.

2:{. Margarina, Clasiücnciún, Instalaciones lubricación.
Inspección y análisis

24. Miel. Importancia económica en España. Tipificación.
Situación ante el mercado mundial. Tecnologia de su 1115

pección.
25. Inspección sanítaría y comercial de trutas. venlura,"· y

hortalizas en los mercados .v aduanas. Hongos comestibles y
venenosos: principales toxinas y síndrome.s que producen.

26. Aditivos en los alimentos humanos ele nrigen animal.
Problemas sanita:'ioB que nl:lntean. Le-gislw'!óll nacional e in~

ternacional.
2'7. Conserv2Clón de alimentos de origen animal por el

1'rjo yo el calor, salazón y ahumado. Efecto fiobre la ealídad
comercial, nutritiva y sanitaría.

Sanidad Veterinaria
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Tipificación del ganado lanar y sus canales.
Preparación y tipificación de canales de aVE's.
Tipificación de huevos.

74. Procesos tóxicOl:' en los animales domésticos por antipa~
rasitarlos externos: y plaguicidas.

75. Contaminación radiactiva de pastiZales. Descontamina-
ción. Protección contra la irradiación.

76. Patología de la irradiación en los animales domésticos.
77. Antibioterapia.
78. Estado actual de la quimioterapia antivíriea.
79. Tecnología de aplicación {le antiparasitarios extt~rnos en

el animal, suelo y hábitat.
80. Quimioprofilaxis y quimioterapia a través de- los pien

oos compuestos.
81. AntiSépticos y desinfectantes. Valoraclón.

Grupo de Producciún Animal

1. Los isótopos radiactivos en la investigacJ,ón zootécnica-.
2. Bioquímica e histoquimíca del gene. Código genético,
3. Mutaciones por agentes qUlmíco~ e irradiación.
4. Heredabilida<i.
5. Inmunogenética. Aplicaciones zootécnicas de lú~ grupo¡;;

sanguineos y de las proteínas plasmáticas.
6. Hibridación en avicultura, suinocultura y ovinocultnra,
7 Interacción génicR. Interacción genotipo-ambiente
8. Factores letales.
9. Cría consanguínea
10. Sistemas actuales de multiplicación de jilH'R.'"
11. Genética de poblaciones.
12. Estadística zootéCnica. terminologia, imlicf'." ap¡ica~

clones.
13. Libros genealógicos. Organización y desnrrollo en los

diferentes países...
14 Utilización de los resultados (il;' la:.: prueba!' df' progenie

para la selección animal.
15 Técnicas para la evaluación {(in vivO» de la prodmTíón

de carne.
16. IdentificaCÍón animal.
17. Calor y desnaturalíz-ación proteica. Trnscendencín en

:;¡lünentación animal.
j8 Métodos de valoración de aminoácidos.
19. Producción y uso de aminoácidos sintéticos. Mi.cl'oorga~

nismos nitrificantes en nutrición animaL Urea, biuret y amonia
tac1ón en nutrición animal

20. Levaduras-pienso. NUeva~ fuentes de proteilus Proce
deres de hidrolización de la llbra y BUS aplicaciones.

21. Las grasas en nutrición animal. Enranciamienio de gru
sas. Antioxidantes. Transformación de grasas animales en
oleínas.

22. Valoración de vitaminas por eS}Jf'ctrofotometl"ia, f]uol'O
metria y técmca.<; microbiológicas.

23 Antivitaminas. Factores dl"RCúnocidcH del eretimlcnto.
Enzimas en nutrición animal

24. Tiroideos S' antitiroideos en nutrición animaL Tranqui
lizantes en nutrición animal

25. El cobre como estimulante del crecimiento. Fundón ti!:'l
cinc, molibdeno y boro en los animales domésticos.

26. Mejorantes de la palatabilidad_ Pigmentación y pigmen·
tantes_ Valoración,

27. Determinación di' la digestibilidad por prueba:'> «in vi·
tro» e «in «vivo»

28. Métodos de control de calídad en llal·mll.~ dI"- pesrndo
Harina de plumas e hidrolizados

29. Leches artificialeR y destete prec07.
30. Piensos anti-stress,
31. Henificac1ón. Deshidratación <le nhmNlt.lh p:lrn. d f',:1

nado.
22 EnSllado Fundamentos ;¡ tIpoc;
33. Mejora de pastIzales EspeCH's utllt'" Line:¡:i :Jtull"f',i::¡"

bIes en las diversas regiones española.".
34. Residuos de aceittma V de vinificación en nutrición :llll

maL
35. AlImentaCIón y neces¡{]adt's llUtntlras de las '}Olwd.n,\,,-
36. AlImentaclOn v neceSIdades nutritiva:'> de ln" aH' el1

producción de carne.
::11, Alimentación y necesidades nutritivas del cen:l¡j-,
:38. Alimentación y necesidades nutritiv:l;;; df'l \;c(CWh /t".

chel'o.
39, Tendencias actuali's en la nlimentadóll y Pl'oduceiü:, de

razas bovinas de carne
40. Tendencias actuales en la alimentaciór- y prodllcelÓ) de!

gonado lanar y cabrio
41. Programa<:ión lineal en la conJ€'CC'ión de raCÍ{)l1f's,
42 Estimulantes de la puest.a. Termorreguluclón aVl;¡,¡ "

puesta. Estimulantes de la producción de larliL
43. Intoxicaciones por cloruro sódico y por flUOl TnXi('l'

dad de leguminosas ingredientes de piensos.
44. Estudio general de la sexualidad.
45. Fotoperiodicldad y esfera sexual
46 Gametogénesis y u1traestructura. de ;:1~ efhlif\:< f!{-nOj-

l1ales.
47. EndocrInología .'ipxual rrmSCUlíll:l
48 Endocrinologia sexual femenina
49 Influencia de las glándulas de secreclór; ini~e-rn[t y riel

sistema nervioso central ~bre la reproducción.
50. Medio ambl'entp- y fertilídad de ID:': animal ..:" dOUl{~'

tiCOR.
51. Factores de explotación qUf' afet'tRr a .1:t, apt-inld re-

produe'bora del ganado vacuno.

52. Fisiologia <:te la reproducción de las aves.
:;3. Factores que condicionan la fertilidad e incubab11idad

del huevo
,')4 El espermiograma y su determinación.
;")5. ContrastaciÓIl del esperma.
")6. Metabolismo del zoosperma,
'i Dilución y conservación del esperma.

:i3. Teoría y técnica de la conservación d('l esperma. Lion~

liztlclón del semen
;19. F'ecundación Y gestación
líO. Superovulación y trasplante de óvulos.
tiL Sincronización del celo e inducción a la gemelUl'idad.
112. PatologÍa del esperma y del espermatozoide.
1:;3. Terapia de la esterilidad ovárica y hormonal-
64. Esterilidad por causas alimenticIas.
65. Diagnóstico y profilaxis de la esterilidad por agentes

mitTobianos. Repercusíone:. económicas
66. lnmunorreproducción.
67. Rndiobiología y reproducción animaL
tiR Bases biológicas y económicas de la producción de c~rne.

H9. BaseB biológicas y económicas de la producción de leche.
'1'0. Bases bíológicaE< y económicas de la producción de hue-

vo."
n. Caracteres estructurales de la explotación del ganado

lanar en España Explotación de OVIllOS en estabulaCIón
72. ExplotaCión de ammales peleteros: ganado kara-kul,

chillchilla y visón.
";3. Producción mdustrial del cone.1o.
';4. El eebú y SUs hibrido~
75. _Pisiozootecnia de la produccíón apícola. Tipificación de

miele-:=;. Sericicultura
7-6. El problema del cerdo ibérico
I7. Mecanización de la explotación avícola.
,'8. Mecanización del ordefio en las diferentes esPecies.
;'9. Comercio internacional de productos lácteos.
30. PnctoreR de tipificación del ganado vacuno y de sus CR*

nalps
!{l.
WL
.:~

Grupo de Sanídn.d Veterinaria

. Z"onosis. Definición. Clasifkación y terminología de las
'Z(Hll.losis.-Estudio ecológico

Transmisión de los agente-s infecciosos, Re~rvoriog de
las JlüC'('(üonE'~

"l, Los ammales domésticos y las 7..oonosis. Los animales
sulvajes. y las zoonosis. otros agen~s infecciosos. .

'+' Los animales inferiores como vectores de zoonoSIS. Fo
cos naturales de las zoonosis: sus caracteres epidemiológicos.

;1. Bases generales de prevención. lucha y erradicación de
las zoonosis. Notificación. Cuarentena, .

{;, Illffilmizaciolles masivas. Acción sobre el medio. ProfI
laxis.

Educación sanitaria. Técmcas. La educación sanitaria de
la población sobre :ia rabia. tuberculosiS-, brucelosis e hIdati
dos'is.

;:1. Tuberculosis_ La ínfección en las diversas especies do
m~~.¡ticas. Transmisión de la tuberculosis bovina a otras espe
eh:'K Control de la infección de los b6vidos al hombre.

'1_ CampafiaS de erradicación de la tuberculosis bovina. Tu
b!'n~\llillü>;acióll. Sacrificios. Aspect<ls económicos.

10. BrucE'losls. Epidemiologia Diagnósticos Difusión y con~

fmuo.
. j. Brucelosis en las divergas especies animales. Patogenia

de iR. infe-eeión en bóvidos. óvidos y cúpridos. Prevención y con
tn"

::!. Métodos de lucha. contra la bl'UceIosls. Vacunas y vacu*
'1¡¡CIOllt-';,. La brucelosis como enfermedad profesional.

,J. Carbunco bacteridiano. Contagio al hombrf:'.
·L Fpizootología. epidetniologfa v eontrcd ñe las I'almolif'-

!i Toxílnfecciones alimenticias.
fí El botulismo en 105 animalPs domé8-f,iCos. n.1ímt'nto~ y

!\ül:nbre.
7. Rabia Campaiías antirrábicas.
l:t Psitacosis y Ornítósis.

:'9 Lepto.<;pirosis. Diagnóstico. ControL Problema humrlI)O,
J ,¡~i:;]unanio!,is

:ú, Hidatidosis. Campaña,:;. para su erradicación.
:1. Triquinosis. Técnicas de cliagnooflco.
~ Hickettsiosis, F'iebre Q,

;~L Infecciones por estafilococo~ v estreptococos de oriRE'I1
animal

~4. Gri.lJi':'> animales y gripe humana.
";} Haticída.s ,e desratización. Lucha eontra urtrópodoR.
~:6: Producciolies de carne. Estructura de la produccIón de

carne en Espafla. Aspectos técnicos. sanitarios, sociales y eCO
nómicos de la accíón del veterinario sanItario_

'~7. Mataderos Mataderos municipales: ventajas e inconve
nipntes. Matadero!' frigorificos.: organización y funcionamiento.

':!8. Matadero::: de aves: evolución A.spf'cto.s técnicos y lp..
ga-h's. Fundón del veterinario sanitario.

;:R Sala¡.: de despiece. Evolución y futuro. AF.Pectos técni
cos y legalf~R, Función del vpterinarlo sanitario. Mercados m9;
¿¡mistu" de carne.
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';'¡' "'Ol,UCj(j,,/ (//. ¡" lJúl'cClOll General de C'nllla
;/'iI,:I por la f¡1U.~ ,<,';' CU1li'()l~a. concurso de mérito-s

11,' t,' ¡ IIspectores Vi'tt'rinaTios del Cuerpo Nacional
'a, iI eU/Yrn- df'st1i1os. -racantes.

Dül!:, [\/h, , ;¡, :;1 (':d ';'1,'1'(: C~LI('rL para la plaza de
?i&::iculLor

Doüa M:ll'la T,I) ';¡ ·kl Jluv;,) Al'):]; il:.I~·:t J:t phthl d~ Auxiliar
dt' Bibll')tecJ:

Don Jo.'.;(' 1_1 L \1{,~,¡"jd l)¡]i ,if'¡' ¡':~';l ::1; p-!::17:l d~ AuxjJjar
di' !.,)b(::'aLi'l'i"

;¡;:;t,hJI:,]i;'[¡ C!'JI;-T¡', .'<UliLl: "fl ]:-¡ Hl~pf"('('lon de
fruras,¡'enlura' Hortaliza;:; y hOllgOS.

ilt ~'ontanlln:l{'ión !'Hdiacn,'~:1 de ¡) timento,>. Conservación
de nttmr>nlu ji' r '.lT~jd¡(\C¡Óll Prnblpm:\ ;;anitarios y de segu
l'itj:,tL

'i':J "1:;1 ti"~ <':1'.\:,\,," l,' (J' ',JIU? InCida" S por cancerj-
gPIl,'

:-q ('01J:willliento ,'-7 efeetos.
;,110,',

r-:¡ f)ir"'I·t;,¡ !i,f'neraJ, R.. Dia7,

:l ip-, lIiHoresn{[éJS \:1 prefO.l>ntucion en el Instituto
lll.vesligTlciollPS y Expet'ie-ndas. y en el plazo de
l1: t bík!\ {'onÍfulus :J parril dt' la publicación de

LJ "ug
For€'~ta) dI-'
l:rj->int;¡ di~l'

El f)1;J;i.o ¡,., i!'lll:l) 1':<1"(' ',':i f"'I.(· "HlC¡¡f~;O ,;erá de treinta
rlili': il:lilll",:,,; i c"qlar del si¡,;uicllh' ~¡J (J¡. b publicación de esta.
cotl\'ú<:arorió eL ti {(Rolf'tiJl O[;('i,lI del EstadO»). y las instan
ciac.; St' diri:',T:<t ,,1 ¡ilp':tr¡~jJJlu ~~f'jH)r Director general de Ga·
lt1Hi'l"ri;l ~H"')¿IIIUÚ¡mdo a la" mi' I1Lt,: ('lLHl10!'~ documentos acrt'-
dif"n 1I11'riLu" \,c;pl~¡'ifj(iz:'u:¡Ó1L

Lo (¡I!e C<AUillic\) :1 V S
Dios gl1f1nh· '¡ V ~;

Mfldr'jd, '" !lIniO ,¡,. ¡(lli~

MoniilL

CUJllil de la cm1\'oCfi.lOl'ia d;, l'SW Dlrt":Cci6n Gene--
rul. fedHI ],-1 nüvíl'mbrc d~ 19m~ i({Bületín Oficial del Esta-
fI¡m 11111Ili'rtl "';11 :-¡IHlIlci:lndo oposición libre para cubrir va
CnIIU-'S (.Jl J:¡ 11];11;1 iHa (¡,,1 fnsti1 uto F'ore;;!<ll de Investigaciones
y Experipn{'ÜI.'-i. ('or'rl',,,,pondicnj.ps a Per~;omtl del Efrtado no esc:l
lafollado dd M¡llist!~ri(1 (1 .. Ap;ri(,\lltnr~, v vist3s todas las UC~

tllflciOlW:" pl':l.cUeudac;
Esta Diro'ccinn (il'l1('-r~L de m-"ueJ'c!n eun las atribuciones que

:1" (](mfi('f'{' Of(!r';¡ mini~,tr'1'ial de r'\)~ri('llltllra de 29 de di-
('iell1brf' df" \' (Ji' {'(mformi(bd run 'a propuesta de la Jun~

La Dirf'ctív:' '1.' 'iUldf' InstitUir, F'orf',,~t::¡I ha tpnido a bien
l'P;;OlVN'

,1,'/' \(lj,UCIOS tli' lu lJil"'i,,-·j¡j-¡¡ General de Mon·
¡ '(Le p,":{:({ Fludo! f'n la oposición libre

',;,'(ufu ,'11 14 ti ... !il)¡'Ú-ill[¡rp de 1968, para pro
"1-' U'h' 'lJfw,(/', 11(fCairte,~ ('." el OroaniS1T1o Qutóno-

}1I.'/;ill!O Fores!ol tiC }n¡wst,iqaciones y E:rpe
';"fWIlI\ hlW (ff' Pi.'WÍI'uUar', lma de Auxiliar de Bi
¡fi,,¡f'l'I/ iJ ,¡'mi (/p AU.T'iliúr de Lahoraforio. de la
¡¡!ontiffa ti,' )wi'sOl1ul cid F;";!ir{[n no escalajonado

!l!i¡;i.('/tTio de I1rtri('Ilf!¡ ;'il,

'!IV ~(jo

S1" ,Ji>f¡, lk
! it'n,r

¡::-;sl.:..t Di)', ce lull Genel':d. ddJiumlH-mi1 ;¡,¡¡lorlzada por acuer
d(~ ministeI'j:'l; ti,' esta fecha" convoca concurso de méritos con
~ujeciún a lo dispu{'sto l'n kv; Decretos de 11 de septiembre
de 194b " lO (le septiembre de 1959 'l"ntre funcionarios del
CU'l"rpo N:;\,('ionul Ve-tr-rin:wio P'l!':, b provisión de las vacantes
qUf' Si!!U€ll·

Jefat uen <lc'l S,,'rvíeio F-'ruvmeial tll' Ganade1'ia de Segovia,
Jefatura (fel St':tViCll) P¡·ovincjal de Ganaderia de Santander.
.Jefatura del Servicio Prnvincüll de Ganadería de Soria.
IllSpl>C('ion \/eterinari:l d/-· b Frontera de 11'ún (GuipúzcoaJ.
Direcc!(¡ll dI"! l_·al}orai:urio Pn;llario Regional A¡,"turiano, en

Gi.lo,n. ,
LIU Pl,1/ <1,' '[\'f'lliu, ,'11 ,.¡ :;";f.~lTi(";j de Cüntrastaci6n del

Patl'mwh) DldU~'.¡'l A,linul Pil ::1 t'spedalídad de «Valora
ción v COlli':I,,;t:1ei'J1l (¡,; \;\{'ll!1-I' i\L!i¡':r'nn';~' COltsel'vaci{m de
Paln;¡¡'-' H" ¡(¡,in")'

ili .'on1 ¡'úk,~ Pt! ¡¡,i; jJ¡-üeét>u" <:.ir: iuJuSLl'iallzación del pes~

('H{tlj: '-.'" ln,,; iu<.;wloclüJWS elel pervmai manipulador. del tra~

¡¡¡'-llicnl" lennicc \' de In:.:; salazoll.f's
QUf'SO'- C]'hf'r¡(Y<ll\lIar:Ii:~ Hl "11 (l,m",ervaeión e 1118-

¡)('('; :(lIJ Le¡ó<aclt¡]]
fIlj(~vos. Calidad Vúlor nutrHi·.li
\H('rauon{'~; {!(' L' I:J1lic1ad d" lllll:'VO;';. Sus {'atiBas.
'(jJ1C;.-'rnl,',('ll Uf :1 ('illirl:ld d~ lo> I1Uf'VO<,;, Conserv:1-

j'liili dp Jo, ¡~Ia'\',),; IJI j)'!" J:¡ (jr'.':t'I'aciun
'\;;:-.iflf';l\'i'll "j,' 11(1('Y," Tlpp:, F'll1b~1Iaje y transpon!:'
\l.';'; "Uó :;¡'uL1l'm:1
;lSH'!\;,:lw:; ,'I'l'{-'!,!,'; ;¡)¡ :11' .. 11 inspección df'-

di' ldlP'
¡ti

hU! ','0,'·

Programacwn 1!f:>1 abastecimif'n10 híg:it~ni('o dt' if'('lIl" él
Illl 'l'ea de suministro.

."L ReglamentaC'ioIl espailola sobrE' leche 5 produc!.üs be·
[t"C): Relaciones ('Oll las reglamentaciones internacionales.

;;:i. Grasas animales comestibles. Conceptos teC'nolúgin)~.
Cl'i:"rios sanitarios. Legislación.

;Aj. Grasas transformadas. HeladOR y cremas heladas, Mar~
g.annas. Grasas concretas. Concepto tecnológico, Criterio" sa
nit¡¡ flOS, Legislación.

:,7. Intervención veterinaria en espectáculos {,aurinos. Ins~

I alaciones {}p interés veterinario en las Plazas de Toros. Reco~

llo{'imiento de las reses antes y después de su lidia. Control
dp 1:1 edae!. ppm y dt-'fensa.. :Remisión de astas para la fppre,
:-;1011 {le tl'fl\ldf's: tl\ntlamen1.o del examen y análiR1s (¡(. 1~1.~'
¡¡I¡,cnus, .

:\¡.¡ Ln protluccli,n pt"squt"ra. Est,adisti('u (JI: eaptllr:l {l<' pI'
('('~ l'omf'stlble:; y {,Ít" los df'stínactos al conswno 1'11 frt:'o:cl' '. ~1
h ,ndustrialización.

,iy. Proc~dil1lipntos eJe pesca. Tratamiento of'l peseadl' ;.¡
l:nr'!o, Tt'cmcas. La manipulación del pescado en pUf'rto. Lon.
.):1" \ lllPl'cadns <1(' j)~>scadu Transporte (le j)psCadOR, f,n~j:_;ln"

11) Carnc!Pl'l'l' _;¡nnt{)mkos e higiénico-sanitarios ¡JI' ((1" )f'S
\'~ld,' Valor nllll'lUVO

(;¡. Allel'acionf'~ infectoparasitarirt'-:" pul rl"'f~I,(:(:Ü':I ,¡ r;¡:~
~IHn:lciones del pf'S{~ado.

eL Técnica gPl1eral. Técnicas especiales y criterio sanitarIo
('n ia inspección del pescado fresco: en la lonja. en los Hlf'l'
CH)¡,S y en los puestoR de venta.

q. Procedimientos de conservación del pescado fresco. El
friu SllstancÜ1R conservadores y aditivas pn el pescudo fn·sco.
Ct'l' prios samtarios. Legislación.

¡;:¡ Industrias para la conservación del pescado: conserV:l-8.
:~enlÍcon;:,.,ervas y salazones. Procesos fundamentales dt' rabri~

c:lClnll, tratamiento y manipulación del pescado.
t;:i. Moluscos y crustáceos comestibles. Valor nutrili~'o. Cún

d te!< ,11('5 sanitarias exigibles. Legislación.
n;. La depuración d e moluscos. Fundamento's, contr(¡le,'; y

('fU '.'ríos sanitarios. Legislación.
1;','. Enfermedades e intoxicaciones originada~ por 1"'\ t'ün·

,,,;w nu de pescado. mariscos y sus conservas.
':B. Apl'Ovechamiento de decomisos Industrias de sllbprn·

dlj(!{IS. IUH'inas y solubles de pescado. Legislación.
'j\J. fnspección de las conservas de pescado. Técnicas df'

latluratorío fisícoquímicas y bacteriológicas. Toma de muestras
',\,\ :"IDH'nf'~

;u- El ¡.ranspurte (Je jft carne y sus derivados.
Almacenamiento de UlrneR y productos derivudo~ 1\',0-

Uh l{'cníco;:,~' :c;unitarios.
Canales 'dE' ('omercíalización de la carne y de ~w de

n \: dus. Rf'd Fl'iu:miflca Nacional en. su faceta carnes.
" Aspectos -jpga.les del comercio de carnes. Carnes 1'1"1":,(":1:"
Llt1f>a~) {cong(·ladas. refrigeradas. et.c.L

:4 Con~ET\'ad(¡n de 13 carne por ff'frigerael(Jl) <lngf'
Ll'. 1, n

:; Otros métodos de conservaciún (le la carne.
:6 Industrias chacineras; aspectos técnicos y legales. Pro

¡Jf->lllaS sanitarios que plantean.
n. , Productos óu'nicos: su tipificación. Cons:ervaci.ón, alm,a

U'llaJlllf'nto, dlstríbucion y venta al detall. OnentacIOnes tec~

!He:!s y legales. _ .
:;8, Los aditivos en la te<'Ilologia de las mdustnas C¡il'rticas.

Problemas que presentan, Legislación,
:19, Bioquimica e histologia de la carne, Su valor nutritivo.
-lO. Alteraciones en la sanidad de la carne y en sus pro

{]U('IOS. El laboratorio en el control bioquímico. bacteriológIco
\ pannjLológieo,

11, Fraudes en carnes y productos cHrnicü..''l- Toma df' muf'S-
r:1', Sil envio. Control analítico.

Enfermedades transmisibles por las carnes. Df'corni;;;Of
\ ':U destrucción Recuperación de subproductos.

n. Criterios en la actuaf'Íón del veterinario sanitario ¡>.p
la'; industrias cúrnieas,

H, Produceión higiénIca de la leche. Leche certificada'
Jlli(]o critico.

'Ir). Recogida .\' transport(> de leche, Centros de higieniza·
CiOll. Centrales leeheras 1" tndustnas de transfOl macwn, su
tllltTeuciadón,

W. Ciclo tf>cnológíeo de la leche en las indusLri;1:" d~ 1l.i
0,'Il'!lvación y transformación.

,¡",', "F'use¡,; del control sanitario en la manipUlación y \TntD
de ';¡ leelle higienizada y (!e la certificada. Control sanitario
t]t, h leche y sus productos a nivel de los eRt,ablecimientol' de
n'llla, Problemas que se plantean.

,ir" Leches transformadas y producto¡;; derivado,'; de la lf'
dl(' Conceptos tl"cnológicos y control sanitario.

4~J. Criterios sanitarios en la actuación de los ilbpt'dores
v(,¡¡,t'inarios en las industrias lácteas.

',n Mantenimiento de las condiciones hig'iénicas de las ¡ll~
,Ll"l ría:::: beteas. Detergentel' y df'Rinff,'etantes. Otros mf'<líos.

\1. Determinaciones esp{>('ificas que se, requleren f'n f-'] cün
I rul analitko de las diferentes dase¡;; delechf's 'i de "'W' t!f'ri
\':tlli,s. ObjPlO dr~ estal' detE'rminacJones.

',') Investigaejón de fraudes en leches y productos i<wtt"os.
'Tú] I ;1 (ll' llllwslras, (Iett>rminaciones \' dictámenes t>n cada
ca',:,


